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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

DECRETO NUMERO      2374          DE   2006

17 JUL 2006

Por el cual se crea una prima especial para los funcionarios se la Contraloría General de la República 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 48 de 1992,
DECRETA:

ARTICULO 1°. Créase para los funcionarios de la Contraloría General de la República, por una sola vez y sin carácter salarial para ningún efecto legal, una prima fiscal equivalente a un mes de salario que corresponda al cargo desempeñado a 15 de junio de 2006, pagadera en la primera quincena del mes de julio de 2006, a quienes hayan laborado entre el16 de junio de 2005 y el15 de junio de 2006.

ARTICULO 2°. La prima a que se refiere el artículo anterior se liquidará sobre los factores de salario que se determina a continuación:

La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo

Los Gastos de Representación

El Auxilio de Transporte

El Subsidio de Alimentación

ARTICULO 3°. No tendrán derecho al pago de la prima fiscal el Contralor General de la República y quienes a 15 de junio de 2006 tenga el carácter de ex funcionario de la Contraloría General de la República.

ARTICULO 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D.C, a los 17 JUL 2006

ALVARO URIBE VELEZ

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCION PUBLICA
FERNANDO GRILLO RUBIANO
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